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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 POPAYÁN (CAUCA) 

                                                   Auto No. 01161 

Popayán, Once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

El señor MAURICIO ZAMBRANO FERNANDEZ como representante legal 

principal de la empresa ENERGIAS RENOVABLES DEL TAMBO S.A.S. 

ERDELTA, (según certificado de la Cámara de Comercio del Cauca que 

obra en el archivo 003), otorgó poder para la representación legal de la 

demandada, a la doctora SILVIA RAQUEL QUIJANO VELASCO, en poder 

adjunto en archivo 056, solicitando se le reconozca personería, dentro del 

proceso – Ejecutivo 2023-00146-00, propuesto por SILVIA DONATO 

GARCIA. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 301 del Código 

General del Proceso, este Despacho judicial tendrá por notificado por 

conducta concluyente a la empresa demandada ENERGIAS RENOVABLES 

DEL TAMBO S.A.S. ERDELTA. 

Como el poder allegado por el peticionario reúne los requisitos del artículo 

74 del C. General del Proceso, se le reconocerá personería. 

En consecuencia, se 

DISPONE: 

PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente a la empresa 

demandada ENERGIAS RENOVABLES DEL TAMBO S.A.S. ERDELTA. del 

auto 0799 de 29 de agosto de 2023, que libró Mandamiento de Pago, 

atendiendo lo considerado en la parte motiva del presente auto. 

SEGUNDO: Disponer que el término de traslado por el término de diez 

(10) días, comenzara a correr al día siguiente de la notificación que por 

estado se haga de la presente providencia.  

TERCERO: Reconocer personería a la abogada SILVIA RAQUEL QUIJANO 

VELASCO como apoderada de la demandada, en los términos del poder 

allegado al presente libelo y compártase el link del proceso.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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